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Recurso de Revisión Folio del Recurso de Revisión Folio de la solicitud 

RR/550/2017-P  RS00015017 00225717 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A 
TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 
 
Cuenta: Con la resolución del sumario citado en el encabezado, dictado por el Instituto Tabasqueño 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP), mediante el cual se ordena cumplir 
totalmente con la resolución del asunto, por lo que, se procede a dictar este acuerdo de disponibilidad, 
al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS. 

 
PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, esta Unidad de Transparencia es competente para recibir y tramitar 
las solicitudes de acceso a la información pública, así como realizar los trámites internos necesarios 
para la atención de dichas solicitudes. 
 
SEGUNDO. La información solicitada consistió en: 

 
"Copia de la factura de todos los vehículos propiedad del ayuntamiento" (sic).  

 
En tal virtud, se envió copia simple de la resolución que nos ocupa al área competente, que en el 
presente caso resulta ser la Dirección de Administración, de conformidad con la propia resolución, así 
como, las facultades previstas en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
 
En tal sentido el área por disposición normativa, envió la respuesta en versión publica, misma que 
cumple con todas las aristas del requerimiento informativo, por lo cual se adjuntan al presente acuerdo. 
 
Es de resaltar que la información solicitada en el presente asunto es similar a la requerida dentro del 
recurso de revisión RR/307/2017-PI folio infomex RS00005217, recurso al que ya se dio cabal 
cumplimiento.  
 
Cabe señalar, que a pesar que la información fue clasificada en la séptima Sesión y que corresponde a 
otro número de expediente, también es cierto que se trata de la misma información, siendo que la 
clasificación se da precisamente respecto de la información y no respecto de los números de control 
interno o expedientes. En ese sentido, cobra vigencia lo señalado en el artículo 50, fracción VIII de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que determina lo siguiente: 
 
“Artículo 50. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes facultades y obligaciones:  
(…)  
VIII. Verificar, en cada caso, que la información solicitada no esté clasificada como reservada o confidencial;”  
 
Así las cosas, en el presente caso se verificó que la información no estuviera clasificada, resultando que 
efectivamente sí era información de carácter restringido, y aunque las solicitudes de información fueron 
presentadas en fechas distintas en el cumplimiento del recurso RR/307/2017-PIII folio infomex 
RS00005217 se anexaron todas las facturas hasta la fecha del requerimiento informativo, mismas 
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solicitudes de información que aunque fue presentadas en fechas diferentes, la información de 
respuesta es la misma toda vez que entre la fecha en el requerimiento informativo del recurso 
RR/307/2017-PI folio infomex RS00005217 y la fecha de presentación de la solicitud del recurso 
de revisión a que se da cumplimiento, la información a entregar es la misma..  
 
Dichos documentos se testaron conforme los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE 
CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA 
ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS. 
 
Con fundamento en el artículo 136 de la Ley de Transparencia del Estado, se hace disponible la 
información para dar cumplimiento al presente recurso de mérito, misma que ya se encuentra disponible 
públicamente en la siguiente dirección electrónica:  
 
http://www.tenosique.gob.mx/archivos_transparencia/estrados_electronicos/comprimidos/CUMPLIMIE
NTO_RR_307_PI_2017.pdf 
 
No obstante, lo anterior, se anexa al presente, las facturas de los vehículos propiedad del ayuntamiento, 
información proporcionada por el área responsable, en versión pública, así como todas y cada una de 
las constancias del proceso clasificatorio respectivo.  
 
TERCERO. La notificación del presente acuerdo, deberá llevarse a cabo a través del sistema Infomex, 
por ser el medio elegido por el solicitante para tales efectos; en dado caso que  se exceda la  
capacidad de  carga  del  infomex a través de dicho Sistema se notificará solo el presente acuerdo y la 
información completa con el mismo acuerdo estará disponible para su consulta en los estrados 
electrónicos de este Ayuntamiento con el nombre CUMPLIMIENTO RR/550/2017-PI, los cuales se 
encuentran en la siguiente dirección electrónica: 
 

http://www.tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php 

 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se declara la disponibilidad parcial de la información solicitada, por anexarse la misma 
al presente acuerdo en versión publica, conforme lo ordena el resolutivo al que se da cumplimiento. 
 
SEGUNDO. Notifíquese conforme al considerando tercero del presente acuerdo. 
 
TERCERO.  Cúmplase. 
 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN JOSÉ ECHAVARRÍA 
MOSQUEDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, 
TABASCO. DOY FE. 

 
RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL 
TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-
TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, 
A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B. 
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Versión Pública de las " las facturas de todos los vehículos 
propiedad del ayuntamiento." en la que se ocultan la 
información de los números identificativos insertos en dichos 
documentos de todos los vehículos propiedad de este 
ayuntamiento, clasificada como reservada, por el Comité de 
Transparencia de este Sujeto Obligado, mediante la Séptima 
Sesión del presente ejercicio 2017, con fundamento en el 
artículo 48 fracción II y 122 fracción VI, de la Ley de 
Transparencia del Estado de Tabasco. 
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Recurso de Revisión Folio del Recurso de Revisión 

RR/307/2017-PI  RS00005217 
 
 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A 
QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. 

 
cuenta: Con el requerimiento del sumario citado en el encabezado, dictado por el Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP), mediante la cual se 
ordena cumplir totalmente con la resolución del asunto, por lo que, se procede a dictar este 
acuerdo de disponibilidad, al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS. 

 
PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, esta Unidad de Transparencia es competente para 
recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así como realizar los trámites 
internos necesarios para la atención de dichas solicitudes. 
 
SEGUNDO. La información solicitada consistió en:  

 
"Copia de la factura de todos los vehículos propiedad del ayuntamiento "(sic). 

 

En tal virtud, se envió copia simple del requerimiento referido en la Cuenta del presente acuerdo 
al área poseedora de la información. 
 
El área competente por disposición normativa, envió la respuesta conducente, misma que cumple 
a cabalidad con las directrices mandatada por la resolución y el Acuerdo que se atiende, la cual 
se anexa. 
 
El área competente por disposición normativa, envió la respuesta conducente, misma que 
contiene información de acceso restringido, por lo cual, fue turnada al Comité de Transparencia 
de este Ayuntamiento, mismo que actuando en la séptima sesión del presente ejercicio fiscal, en 
tal sentido, procedió a analizar la respuesta concluyendo  lo siguiente : 
 

“Que la misma contiene datos considerados como reservados como lo son: 
 
Número VIN 
Número de Motor 
Clave vehicular 
Número de serie 
 
 
El mencionado artículo 121, fracción VI, establece: 
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“Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la 
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos 
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la 
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación: 
 
… 
 
VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;” 
 
Tal y como lo determinó el organismo garante en la resolución que nos ocupa, dar a 
conocer dicha información pondría en riesgo la prevención de los delitos, pues el 
número de serie y los demás números identificativos pudiera clonarse para obtener 
datos identificativos de una unidad automotriz, con la intención de legalizar otra que no 
lo sea.  
 
Para tales efectos y de conformidad con los artículos 108, 109, segundo párrafo, 110, 
111, 112, 113, 114, fracción I, 116, último párrafo, 117, 121, fracción IV, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité 
de Transparencia, procede a acreditar la prueba de daño correspondiente, al tenor de 
lo siguiente: 

PRUEBA DE DAÑO 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del 

Estado. 

 

Efectivamente, divulgar la información relativa a los números de serie, representa un 

riesgo real, demostrable e identificable, pues al ventilarse dichos datos se corre el 

riesgo que al estar dicho número identificado, el mismo pudiera clonarse indebidamente 

con la intención de legalizar una unidad ilegal; Favoreciendo con tal publicación la 

comisión de delitos en contra de la sociedad, como pudiera ser el tipificado como Robo 

de Vehículos. 

 

De publicarse dichos datos y de concretarse la ejecución de los delitos antes descritos, 

existiría un perjuicio significativo a la población en general. 

 

Así entonces, la divulgación de dicha información, generaría un incentivo perverso que 

facilitaría su mal uso e incluso la comisión de conductas delictivas en perjuicio de la 

sociedad, además de debilitar el sistema persecutor de delitos, sobre todo en lo que 

hace al delito de robo de vehículo. 

  

Así las cosas, de publicarse tales datos es altamente probable que al darse a conocer 

la información solicitada se actualice el daño que se pretende evitar con la reserva. 

 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 

público general  de que se difunda. 
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Resulta evidente que dar a conocer dicha información, conlleva un riesgo al incentivar 

la comisión de delitos en contra de la sociedad, pues al dar a conocer los números de 

serie de vehículos en posesión de esta dependencia, se podría incentivar la comisión 

de actos ilícitos, los cuales se traduce en perjuicios directos que afectan la paz y 

tranquilidad del público general. 

 

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio 

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

 

Así es, la reserva de la información únicamente afecta el número de serie de los 

vehículos solicitados, mismo que es indispensable ocultar en cumplimiento a la 

resolución que nos ocupa.  

 

Además, debe entenderse que la clasificación de la información se realiza con la 

finalidad de favorecer, en lo posible, las intenciones del particular de conocer la 

información púbica, es decir, para contestar la solicitud no se emitirá una negativa de 

la misma, sino una versión pública del documento, que permita al particular conocer los 

demás datos solicitados, con la única excepción de los números de serie y demás 

números identificativos. 

 

De esta forma, se acredita que la información debe ser reservada con base en el 

procedimiento establecido para tales efectos por el la Ley de Transparencia local, pues 

la misma encuadra con el supuesto contemplado en el artículo 121, fracción VI de dicha 

Ley, pues al difundir la información se atenta contra los esfuerzos de las autoridades 

dedicadas a la prevención de los delitos, pues se facilita la realización de los mismos. 

 
Atento a todo lo anterior y en cumplimiento a la Resolución del expediente 
RR/307/2017-PI, este Comité de Transparencia, DETERMINA que: 
 
Con fundamento en los artículos 48, fracción II y 122 fracción VI de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS, SE CLASIFICA COMO RESERVADA LA INFORMACIÓN 
RELATIVA A LOS NÚMEROS DE SERIE Y DEMÁS NÚMERO IDENTIFICATIVOS 
OBSERVADOS EN LA FACTURAS DE MÉRITO. 
 
La información deberá estar reservada por un periodo de 5 años, siendo 
responsabilidad resguardarla el Director de Administración. 
 
En consecuencia, con el objeto de facilitar al particular el acceso al documento 
solicitado, con fundamento en los artículos 140 y 141 de la Ley local de transparencia 
y el Capítulo IX, Sección I de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE 
CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA 
LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, se ordena al Titular de la Unidad de 
Transparencia: 
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1. Notificar al solicitante la presente Acta, así como la versión pública del documento 
solicitado, en la que deberá ocultar los datos que fueron considerados como reservados 
en la presente determinación.” 

 
 
TERCERO. La notificación del presente acuerdo, deberá llevarse a cabo a través del sistema 

Infomex, por ser el medio elegido por el solicitante para tales efectos; en caso que el sistema 
referido cuente con una respuesta terminal en el folio que nos ocupa y entonces no pueda 
realizarse la notificación por dicha vía, el presente acuerdo deberá notificarse a través de los 
estrados electrónicos de este sujeto obligado, los cuales se encuentran en la siguiente dirección 
electrónica: 
 

http://tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php 

 
Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el siguiente: 
 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se declara la disponibilidad de la información solicitada. 

  
SEGUNDO. Notifíquese conforme al considerando tercero del presente acuerdo. 

 
TERCERO.  Cúmplase.  
 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ALFONSO CASTILLO 
SUÁREZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE.  
 
 
RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN 
REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B. 

http://tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php




































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Versión pública de las " copia de la factura de todos los vehículos 
propiedad del ayuntamiento " en la que se ocultan la información de los 
números identificativos insertos , consistente en número VIN, número 
de motor, clave vehicular y número de serie y demás número 
identificativos observados en las  facturas de todos los vehículos 
propiedad de este ayuntamiento, clasificada como reservada, por el 
comité de transparencia de este sujeto obligado, mediante la séptima 
sesión del presente ejercicio 2017, con fundamento en el artículo 48 
fracción II y 121 fracción VI, de la ley de transparencia del estado de 
tabasco, así mismo, dicha información deberá estar reservada por un 
periodo de 5 años, siendo responsabilidad resguardarla el director de 
administración, en consecuencia, realícese la versión pública del 
documento solicitado, en la que deberá ocultar los datos que fueron 
considerados como reservados en la presente determinación 
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